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ENTRE LOS CAMINOS A'Y B ELIJO EL INCIERTO C:
EL BIEN, EL MAL Y LOS DILEMAS ETICOS

Victor Claudio
Comité Permanente de Etica de la Federacién de Asociaciones de Psicélogos (EFPA)

En este articulo partimos de las definiciones de Bien y de Mal que nos ofrece la filosofia para la interpretacién de los dilemas éticos
en la préctica de la Psicologia. Subrayamos que, como referencia en el proceso de decisién subyacente a la resolucién de los dile-
mas éticos, los psicélogos tienen ademas del Cédigo Deontolégico nacional, el Meta-Cédigo de Etica europeo, sus principios mora-
les, éticos y sus emociones. Se discuten algunos dilemas éticos que tienen lugar en la préctica de la Psicologia, adelantando tres
respuestas posibles, siendo la identificada como camino C aquella que consideramos que causa menos dafo.
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In this article, we assume the definitions of Good and Bad that philosophy offers us for the interpretation of ethical dilemmas in the
practice of Psychology. We emphasize that, as a reference in the underlying decision-making process, psychologists also have the
national Deontological Code, the European Meta-Code of Ethics, their moral and ethical principles and their emotions. Some of the
ethical dilemmas which take place in the practice of Psychology are discussed, offering three possible answers and identifying path C

as that which we consider causes less harm.
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ETICA, MORAL, DEONTOLOGIA Y LAS

NOCIONES DE BIEN Y MAL

Desde nuestra perspectiva, para hablar de dilemas éti-
cos, sin reducirlos a una légica binaria de cumplimento
o incumplimiento de un cédigo, es necesario entender
que detrés de la emergencia del dilema estén factores
éticos, morales, deontolégicos y emocionales. En estos
factores surgen de forma implicita o explicita las nocio-
nes de Bien y de Mal, y por aqui iniciaremos nuestro en-
foque de los dilemas éticos en la practica de la
Psicologia.

Consideramos que no se puede hablar de ética sin ha-
blar de moral. Y cuando se habla de ambos conceptos
no podemos dejar fuera la deontologia. Consideramos
reduccionista describir la ética apenas como un conjunto
de principios, la moral como enunciados normativos y la
deontologia como normas para el ejercicio especifico
de una profesion.

Consideramos que cualquiera de los tres conceptos, éti-
ca, moral y deontologia, entendidos como construccio-
nes racionales, tiene como objetivo Gltimo el control de
las respuestas emocionales. Consideramos que los con-
ceptos de ética y de moral surgen algunas veces, erré-
neamente, como sinénimos y casi siempre de forma
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correcta, asociados. Creemos que serd importante hacer
una breve incursién por la filosofia acerca de los diferen-
tes conceptos.

Desde la perspectiva Kantiana (siglo XVIIl), la moral
concierne a los actos individuales del individuo, mientras
que la ética seria mucho més circunstancial, ya que re-
presentaria la accién de una determinada comunidad. El
deber surgiria, asi, como un imperativo de la razén.

Podriamos entonces afirmar que la ética estaria mds re-
lacionada con el hoy, con las interacciones en un contex-
to temporal y social dado, es decir, con valores, mientras
que la moral se relacionaria con aspectos universales, es
decir, seria una |ey. Para Kant, seria a través de la ac-
cién, a la cual el individuo se deberia someter libremen-
te, por lo que la moral podria universalizarse. Como
afirma Kant (1781/1985) en la Critica de la Razén
Préctica, “Actia Gnicamente segin la méxima que per-
mita que ti puedas querer al mismo tiempo que ella se
torne universal” (pag.72). Asi, la moral esté relacionada
con los fines Gltimos a alcanzar por el individuo. Este se-
ria el Bien, esto es, el limite de la representacién de la
norma, siendo que estando por debajo de este limite
significaria su ausencia.

La nocién de Bien es muy inestable. Para Platén (327-
347 a.C. / 1976), seria un ideal que el mundo imper-
fecto deberia perseguir. Este camino se haria a través de
la copia de las Formas — ideas o estructuras perfectas,
independientes de los contenidos de la realidad inteligi-
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ble, intangible no obstante con existencia — que deberian
ser cada vez més préximas del original, es decir, del
ideal de Bien.

En el siglo XVII, también Hobbes (1651/2003) se refe-
ria al Bien como aquello que los hombres deseaban,
mientras que el Mal estaria relacionado con lo que resul-
ta repulsivo. Asi, las nociones de Bien y de Mal serian
individuales. Esta dicotomia entre Bien y Mal era descrita
por Nietzsche (1886/1987) como “ilusiones antiguas”.

Para Aristoteles (384-322 a.C. / 2004), el Bien seria
resultante de la virtud. Asi, seria necesario ensefar el
Bien y aprender a controlar el Mal a través de la justa
expresiéon de las emociones. Por su parte, Descartes
(1649/1984) defendia la justa medida de la expresién
emocional.

Kant defendié que el individuo podria comprobar su
bondad ética y moral cuestionéndose si ofro en la misma
situacién haria lo mismo. El imperativo categérico enun-
ciado deberia, de acuerdo con el valor afirmativo o ne-
gativo de la respuesta, llevar a la continuacién o al
abandono de la accién. Ya en el siglo Xlll, S. Tomés de
Aquino, referenciado por Kenny (1998), subrayé la im-
portancia de que el individuo acte segin la virtud prin-
cipal - la intelectual. Clasificaba como buenas las
acciones que pertenezcan a esa categoria. En las cuales
el contexto sea propicio y el objetivo virtuoso.

De vuelta al siglo XVII, para Espinosa (1661-
1675/2002) el individuo podria encontrar el Soberano
Bien a través del aprendizaje del pensamiento que con-
sistiria en vivir de acuerdo con la razén liberédndose asi
de las “perturbaciones de las pasiones”.

Ascender a estadios superiores a través del conocimien-
to, fue defendido en siglo XIX por Kierkegaard. La perso-
nalidad ética de la que habla Kierkegaard (1844/1962)
se contraponia a la personalidad estética, que era condu-
cida por la primacia del placer. Ascender al estadio de la
personalidad ética era lo que restaba a la personalidad
estética para huir de la desesperacion. La personalidad
ética comportaria dificultades, comedimiento y sacrificios.
El individuo tomaria consciencia de su limitacién hacia los
imperativos morales, desencadenando asi la culpa. De es-
ta situacién, el individuo sélo quedaria libre una vez que
se elevase a la esfera religiosa.

Confrontando las diferentes posiciones estamos de
acuerdo con Sécrates (descrito en la Republica de Pla-
tén, 327-347 a.C. / 1976) en que, cuando fue interro-
gado sobre la definicién de Bien, contesté “Lo siento,
pero eso estd mds allé de mi conocimiento”.
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EMOCIONES VS RAZON

Consideramos también importante una reflexién, obligato-
riamente breve, sobre la forma ambivalente en cémo las
emociones han sido razonadas. A lo largo del tiempo, han
surgido siempre asociadas al desequilibrio, como contra-
punto al carécter adaptativo de la razén. También la Psico-
logia muchas veces se alimenté de esta fuente.

Consideramos que fue exactamente Platén quien més
atacd la expresion de las emociones y el que también
mejor revel6 su ambivalencia hacia esa expresion.

Sobre Platén escribié Ferraz (1999): “(...) se esboza,
en ese fexto (lon o Sobre la lliada) que los especialistas
incluyen, de manera précticamente unénime, en el pri-
mer grupo de los diélogos escritos por Platén, algunas
de las acusaciones fundamentales a las cuales la poesia
estard especialmente sujeta, cuando posteriormente te-
matizada: su inconmensurable poder de seduccién, su
potencia persuasiva, el carécter proteiforme de las voces
que en ella se expresan, bien como la perturbadora
eclosién por ella suscitada de las temibles fuerzas del
imaginario que parecen tener siempre asombrada la
controladora razén occidental”(p. 71).

Podriamos acrecentar las “fuerzas imaginarias”, las
emociones y tendriamos los vectores que la filosofia, des-
de su matriz inicial, ha procurado contener en el esparti-
llo implacable de la razén.

Platén (327-347 a.C. / 1979) consideraba que el alma
— elemento que permitiria la paradoja — estaba constitui-
da por una parte buena, racional, y una parte mala,
concupiscible. Siendo la segunda més abundante que la
primera, el ideal seria cuando ésta dominase aquella.
Esta situacién fue referida por Platén como “ser sefior de
si mismo” (p. 431). De otra forma, Platén describia tam-
bién el alma como tripartita, concebida a imagen de la
ciudad ideal, también ella compuesta de tres clases, ga-
rantizando en consecuencia, la templanza, el coraje y la
sabiduria. De los tres elementos que constituian el alma,
seria la razén, por su sabiduria, la que deberia gober-
nar, siendo apoyada por la célera. Asi, seria posible
contener el elemento concupiscible, aunque que este fue-
ra més extenso. En Fedro, Platén (327-347 a.C. / 1999)
utilizé la analogia del par de caballos - el buen corcel,
bello y décil, y el corcel malo, repulsivo y rebelde - para
representar las dimensiones racional, espiritual y apetiti-
va del alma. El papel del cochero seria el de mantener el
carro alineado y en la buena direccién, no descuidando
la vigilancia sobre el corcel malo que aprovecharia cual-
quier distraccién para atraer al buen corcel y asi esclavi-
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zar el alma por sucumbir a las pasiones. Por el contra-
rio, el alma bien dirigida renunciaria a los placeres sen-
suales. Quedaria asi disponible para buscar la sabiduria
améndola, recuperando por esa via los medios que le
permitirian realizar el viaje de retorno al mundo de la
realidad autentica, de las esencias, donde seria posible
tener de nuevo acceso a la “Verdad” (p. 256). En Fé-
don, Platén (327-347 a.C. / 1996) describié la relacién
simbiética entre el alma y las ideas y la prisién a que el
cuerpo condenaba esa alma. Asi, sélo por el desvaneci-
miento del cuerpo, seria posible la libertad del alma. No
obstante, como el suicidio estaba prohibido, Platén pro-
puso la filosofia como Gnico medio de superar esa pri-
sion del alma. Desde esta perspectiva, la filosofia
aportaria la disciplina necesaria para reducir al minimo
indispensable la interaccion con ese obstéculo al verda-
dero conocimiento que es el cuerpo. Los sentidos, induc-
tores del error, y los sentimientos, promotores de la
perturbaciéon, desviarian el alma de su objetivo. Como
las sensaciones y sentimientos eran, por excelencia, el
reino de la poesia, por lo que seria naturalmente necesa-
rio negarle el estado de conocimiento o incluso el arte.

Aparentemente, segin Platén, en el origen de todo el
mal estarian las emociones, que quedardn en un segun-
do plano en la racionalidad occidental. No obstante,
pensamos que es posible encontrar en Platén otra pers-
pectiva, considerando la inevitabilidad de las emociones
y su presencia constante y obligatoria en la construccién
de la razén. En este sentido, podriamos considerar que
el discurso occidental que consideré necesario someter
los afectos, ya que perturbaban el mecanismo de la légi-
ca, corresponderia a un aislamiento para una mejor ob-
servacion y posible comprensién, que permitiria, ahora,
recolocar la emocién en el lugar que le es propio.

No obstante, en nitido contraste con esta caracteriza-
cién de la necesidad de abdicar de lo sensible, del cuer-
po y de las emociones, para poder encontrar el camino
de la verdad, es posible observar en Fedro la siguiente
descripcion del contacto directo o indirecto (por el re-
cuerdo) con la “Belleza”, es decir, con la “Verdad”:

“Pero, lo que fue recién iniciado y que una vez
tuvo el don de contemplar {...), cuando vislumbra
un rostro divino o a cualquier otro objeto que re-
cuerde la Belleza, |...) experimenta primeramente
una especie de temor y, después una cierta emo-
cién, semejante a la de la ofra vez. (...) En el mo-
mento en que lo contempla, es recorrido por un
estremecimiento febril (...)" (p. 431).
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El conocimiento de lo verdadero desencadenaria un
estado de emocién que en nada se distinguiria del pro-
pio sentir de las “bajas pasiones”. Esta similitud estaria
de acuerdo con lo afirmado anteriormente sobre la nece-
sidad de que la racionalidad se aparte de las emociones
para una mejor observacién.

En sintesis, si a las emociones escapaba la posibilidad
de clasificacién en un sentido univoco, entonces la solu-
cién consistiria en relegarlas a un plano de no conoci-
miento, por lo menos hasta que la razén se sintiera
mds segura y capaz de aventurarse en un dominio que
le era tan dificil de explicar. Veinticuatro siglos des-
pués, llegé el momento del retorno del enfoque de las
emociones a la racionalidad occidental. Sin embargo,
esto s6lo serd posible si la atribucién de un carécter de
racionalidad para las emociones se procesa en un mar-
co de desarrollo de una razén que empezé por negar-
les esa condicién.

En este sentido, estamos de acuerdo con J. Paul Sartre
(1972), que defendia que la emocién tendria un signifi-
cado intrinseco, oponiéndose asi a enunciados que de-
fendian la liberacion de las emociones. Aunque en la
actualidad se reconoce la existencia de reglas en el
proceso emocional y se replantea la importancia de la
expresion emocional, el control de estas respuestas, si-
gue estando en el orden del dia. Los diversos medios
sociales, econémicos y culturales proporcionan a sus
miembros normas de lo que deberia ser una medida
razonable de la expresiéon emocional. Continuamos,
asi, en la perspectiva Aristotélica de la justa medida
emocional.

META-CODIGO DE ETICA EUROPEO Y

CODIGOS DEONTOLOGICOS

También el medio profesional proporciona sus nor-
mas, a través de cédigos deontolégicos (palabra que
viene del término griego deon, que significa deber),
llegando a reglamentar hasta el mas pequefio detalle
como hace el APA. No es raro que este intento de re-
glamentar todo tenga sentido en un contexto cultural
como el americano, en el que se expulsa de la escue-
la, por acoso sexual, a un nifio de 6 afios porque dio
un beso infantil en la mejilla a una compafiera de la
misma edad. No obstante, ese mismo coédigo permiti-
ria la participacién de los psicélogos en los interroga-
torios en Guanténamo, por considerar que eran
relevantes para conseguir informacién con el objetivo
de seguridad nacional.
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Con el objetivo de estandarizar los cédigos deontolégi-
cos en todos los paises miembros de la Federacién Euro-
pea de Asociaciones de Psicologos (EFPA), aparténdose
del modelo americano y encontrando un modelo europeo,
esta federacion, en la Asamblea General celebrada en
Tampere en 1993, creé un Grupo de Trabajo de Etica.
Este grupo deberia desarrollar un Meta-cédigo de Etica
que seria la matriz a partir de la cual cada pais miembro
elaboraria su proprio cédigo deontolégico, atendiendo a
sus especificidades legales, culturales y sociales. Se inten-
taba una unificacién de normas, salvaguardando las dife-
rencias culturales y consecuentemente éticas y morales de
cada uno de los paises miembros.

Las discusiones en este grupo, con representantes de
Portugal, Francia, Bélgica, ltalia, Holanda, Inglaterra,
Noruega, Dinamarca y Eslovenia, reflejaron también las
diferencias entre culturas y valores. El Meta-cédigo fue
aprobado en la Asamblea General de Atenas en 1995y
su revisién en Granada en 2005.

El Meta-Cédigo de Etica Europeo esta formado por
cuatro pilares fundamentales e interdependientes.

- RESPETO POR LOS DERECHOS Y DIGNIDAD DE LAS
PERSONAS - “Los psicélogos promoveran el desarro-
llo de los derechos fundamentales, dignidad y valor de
todas las personas. Respetarén los derechos a la priva-
cidad, confidencialidad, autodeterminacién y autono-
mia, compatibles con las otras obligaciones
profesionales de los psicélogos y con la ley”.

- COMPETENCIA - “Los psicélogos se esforzarén por
asegurar y mantener elevados niveles de competencia
en su trabajo. Reconocerén las fronteras de sus com-
petencias particulares y las limitaciones de sus conoci-
mientos. Proporcionarén sélo los servicios y utilizaran
s6lo las técnicas para las cuales estan cualificados por
su educacién, entrenamiento y experiencia”.

- RESPONSABILIDAD- “Los psicélogos serén conscientes
de sus responsabilidades profesionales y cientificas
con sus clientes, con la comunidad y con la sociedad
en que trabajan y viven. Los psicélogos evitaran per-
judicar y serén responsables de sus propias acciones,
asegurando ellos mismos, tanto como sea posible, que
sus servicios no sean mal utilizados.”

- INTEGRIDAD - “Los psicélogos procurarén promover
la integridad en la ciencia, ensefianza y préctica de la
psicologia. En estas actividades los psicologos serdn
honestos, justos y respetuosos con los demés. Intenta-
rén clarificar sus roles como profesionales y actuarén
de forma apropiada de acuerdo con ellos.
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Creemos que estos principios ilustran cémo en el siglo
XXI se mantienen adn vivos los modelos filoséficos ante-
riormente referidos, principalmente en relacién a las no-
ciones de Bien - en su ausencia del Mal -, del deber, de
la virtud, de la justa medida y del ascender a niveles su-
periores a través de la instruccion.

El Meta-cédigo y todos los codigos nacionales que de
él emanan, se modelan por el inmenso peso moral (Sin-
ger, 2004) que proviene de la Declaracién Universal de
los Derechos Humanos.

DILEMAS ETICOS

Como se ha mencionado, los cédigos de ética estan lle-
nos de normas morales. Y aunque tratan de establecer
normas para las diferentes précticas de la psicologia,
hay algunos aspectos que siguen sin respuesta en ellos.
Nos referimos a las situaciones que provocan los dilemas
éticos.

El dilema ético surge del conflicto entre procesos mora-
les, éticos y emocionales y las normas juridicas. Es decir,
entre lo que el individuo considera justo y lo que la nor-
ma exige.

Buena parte de los dilemas éticos no tienen una solu-
cién, esta va a depender de la nocién de Bien y de Mal,
de los valores morales de la persona, es decir, seré una
solucién individual sin posibilidad de tornarse universal.
Sin embargo, es fundamental que la persona no supere
el limite de su moral en funcién del deber de obediencia.
La justificacion de una accién en estricta obediencia de
la ley es lo que Savater (2000) sefiala como el sustituto
de la responsabilidad moral de la persona. Creemos que
antes del dilema ético el psicélogo debe reconocer que,
“la Etica es estar a la altura de lo que nos ocurre” (De-
leuze, 2004, pag. 159).

El psicologo podré ser en la resolucion del dilema éti-
co, aquello que dijo Aristételes (384-322 a.C. / 2004)
“Es posible ser un buen ciudadano sin poseer las virtu-
des que hacen de alguien un hombre de bien.” (pag.
47). Asi, es posible cumplir la norma sin que se posean
los valores morales contenidos en esa norma.

En la resolucién de los dilemas éticos que surgen en la
practica de la psicologia, el psicélogo tiene que tomar
decisiones particulares sin que exista la posibilidad de
encontrar una respuesta universal. Como afirma Derri-
da (2003) podemos considerar que el ser humano sélo
toma decisiones éticas en ausencia de un marco regu-
lador. En el caso del dilema ético no es por la ausencia
de un cédigo, sino por la existencia de un conflicto en-
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tre lo que estd escrito en el codigo y los factores impli-
cados en la situacién. En la decisién ética que el psico-
logo tiene que tomar, més allé de las normas del Bien y
del Mal, tiene que asumir un juicio ético que debe
orientar su accién (Singer, 2002). En el intento por re-
solver el dilema ético, es importante que el psicélogo
sea capaz de gobernar los limites éticos de la accién,
es decir, como refiere Savater (2000), la constatacién
de lo “impropio de mi".

A continuacién, presentaremos algunos dilemas éticos
en la practica de la psicologia y los discutiremos con so-
bre la base de lo que hemos presentado.

DILEMA 1

Un psicélogo en supervisién manifiesta el siguiente pro-
blema: “Estoy tratando a una persona que es una figura
publica con responsabilidades en el gobierno, que pre-
senta problemas relacionados con el consumo de alcohol
e ideacion suicida. Las cuestiones sobre la confidenciali-
dad han sido muy discutidas desde el principio, ya que
esa persona tiene miedo a que se conozca que estd asis-
tiendo a esta consulta y ello pueda ser utilizado como
“como un arma en las disputas politicas” (sic). Hemos
organizado el tiempo de la sesién a fin de evitar encuen-
tros con nadie en la sala de espera. La relacién terapéu-
tica es buena y se ha avanzado en el proceso, pero
tengo dudas sobre algunos aspectos del caso, lo que ha
originado una situacién de impasse terapéutico. Mi su-
pervision es en grupo. Aunque sé que todos deben res-
petar la confidencialidad, tengo miedo de presentar el
caso debido a las posibles conversaciones. También en
relacién con mi supervisor, sé que tiene una intervencién
politica activa y aunque confio en su conducta, tengo
miedo de exponer el caso.

Me planteé buscar ofro supervisor sélo para este caso,
pero no habia ninguno de mi modelo teérico fuera del
contexto de la institucién donde hago la supervisién. Por
otro lado, si contactara con otra persona de esa misma
institucién, ademds de continuar con mis temores se afia-
diria el problema con mi supervisor ya que necesaria-
mente tendria que ser informado de ello. Busqué un
colega con mds experiencia para oir su opinién, pero
me dijo que deberia hablar con mi supervisor. Terminé
la conversacién con tantas dudas como empecé.

Camino A - Atendiendo al deber de confidencialidad al
que estan obligados los psicélogos, el caso es discutido
en el grupo. Posteriormente se divulgan algunos aspectos
referentes al cliente comprometiendo su carrera politica
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sin que el psicélogo sepa quien ha violado el deber de
confidencialidad. El cliente abandona la terapia, hace
un intento de suicidio y denuncia al psicélogo por el
quebrantamiento de la confidencialidad y la responsabi-
lidad.

Camino B — El psicélogo por precaucién no expone el
caso. Persisten las dudas y el impasse. La sensacién de
que no hay progreso terapéutico lleva a esa persona a
abandonar la terapia. Tiempo después el psicélogo se
entera a través de la prensa de que la persona se ha sui-
cidado.

Camino C - El psicélogo habla con el cliente, explican-
do que el proceso estd en un impasse y que seria impor-
tante en su beneficio que pudiera discutir el caso con su
supervisor. Si acepta, habla con el supervisor, solicita
una discusién del caso individual y le traslada sus preo-
cupaciones sobre el respeto de la confidencialidad. El
riesgo de esta opcién es que la persona pierda la con-
fianza en cuanto al desempefio técnico del psicélogo.

Si el cliente no aceptara, deberd explicarle las implica-
ciones del impasse y, finalmente, revelarle que en esas cir-
cunstancias no se siente competente para continuar
atendiéndole y proponiéndole que sea atendido por otro
colega con mds experiencia. Asi, salvaguardaria también
el deber de responsabilidad. El riesgo es que la persona
no acepte y quede sin ayuda terapéutica con las potencia-
les implicaciones negativas que se podrian derivar.

DILEMA 2

El psicélogo R, a través de una persona que conocié en
el contexto social, supo que su psicélogo, de nombre |,
utiliza la hipnosis como técnica terapéutica. La persona
esté muy contenta con la infervencién porque “siempre
quiso ser hipnotizada”.

El psicélogo R que ademés de colega es gran amigo
del psicélogo | sabe que éste no tiene entrenamiento en
hipnosis. Decide conversar con él. En la conversacién, el
psicologo | afirma que desde que empezé a hacer hip-
nosis el nimero de clientes ha aumentado y, por eso, es-
t4 ganando mucho dinero, lo que le ha permitido pedir
un crédito al banco para comprar la clinica y seguir pa-
gando su casa. Cuando se le pregunta sobre el hecho de
no tener formacién en hipnosis, afirma “He leido unos li-
bros y voy tirando” (sic). El psiclogo R le recuerda que
el codigo deontolégico prohibe la utilizacién de técnicas
para las cuales no se esté habilitado y, como tal, debe
dejar de utilizarla ya que esté infringiendo los principios
de competencia y de integridad. El psicélogo | dice que
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lo sabe y que se formaré cuando “tenga tiempo” (sic),
pero también que las infervenciones estén dando buenos
resultados y que ahora no puede parar porque los clien-
tes se irian y no podria hacer frente a sus cargas econé-
micas. El psicélogo R le dice que en caso de que
continge se verd obligado a denunciarlo al Colegio de
Psicélogos. El psicélogo I le pide que no lo haga, hacien-
do hincapié en la amistad que existe entre los dos, en la
necesidad de no perder su clientela y en el hecho de que
ya tiene una denuncia por medicar a sus clientes utili-
zando recetas firmadas por un psiquiatra, “si tuviera
otra denuncia la licencia para la préctica profesional
quedaria suspendida” (sic). Promete que va a iniciar la
formacién en un afo “que es cuando se inicia” (sic).

El psicélogo R sale de casa del amigo con una marca-
da ambivalencia entre el deber ético o el principio moral
“sdebo denunciarlo porque vulnera el principio de la
competencia, o no hacerlo porque es un gran amigo
mio y quedaré en apuros?” (sic).

Camino A - El psicélogo R decide denunciar a su co-
lega y amigo al Colegio de Psicélogos por su conducta
éticamente incorrecta. La relacién de amistad termina.
Después de un procedimiento disciplinario el psicélogo
| es sancionado con la suspension del ejercicio profe-
sional durante 12 meses, debido a que es reincidente.
Al no poder ejercer, pierde la casa y la clinica y queda
con serios problemas econémicos. Una vez cumplida la
sancién tiene grandes dificultades para conseguir tra-
bajo.

Camino B - El psicélogo R, por amistad, no denuncia
al psicélogo I. En virtud de esta decisién, siente un gran
malestar al sentirse cémplice de una conducta deonto-
l6gicamente incorrecta. Se cuestiona constantemente
sobre si tomé la decisién correcta. Deja de hacer su-
pervisién por considerar que no puede ensefiar lo que
no prdctica.

Camino C - El psicélogo R vuelve a hablar con 1y en-
cuentran una solucién: 1.2 Dejar inmediatamente de utili-
zar esa técnica y emplear sélo aquellas para las que
estd habilitado; 2° Hablar con sus clientes explicandoles
que no va utilizar més esa técnica, comprometiéndose a
derivar a colegas competentes en esa drea a quienes de-
seen continuar con la hipnosis. 3¢ Llegar a un acuerdo
con los clientes para devolverles los honorarios recibidos
de forma ilicita. En caso contrario, el psicélogo R denun-
ciaria la situacién. El psicélogo | acepta las condiciones,
pero contesta que le seré dificil mantener la relacién de
amistad, ya que no se siente comprendido.
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DILEMA 3

En periodo de campafia electoral para elegir el parla-
mento, una psicéloga es invitada, en representacion de
la organizacién nacional de los psicélogos, para hablar
en un programa de felevisién en de gran audiencia, con
el objeto de discutir el papel de los psicélogos en los
hospitales generales. En un momento dado le piden su
opinién sobre las propuestas presentadas por los dife-
rentes partidos para el drea de salud. La psicéloga, a ti-
tulo particular, considera que el programa presentado
por uno de los partidos es el més adecuado no sélo en
lo que concierne a una politica de salud en general, sino
también para papel de los psicélogos en particular.

La psicologa duda entre responder, sobreponiendo su
posicién personal al rol de representante del Colegio,
permitiéndose asi apoyar un programa politico que con-
sidera mejor para los psicélogos, o evitar responder por-
que estd hablando en nombre del Colegio y no puede
emitir opiniones personales, perdiendo asi la posibilidad
de defender aquello que considera adecuado para el co-
lectivo de profesionales.

Camino A - La psicéloga emite su opinién personal
apoyando el programa de uno de los partidos. Como es-
ta en representacién del Colegio, su discurso es entendi-
do como el apoyo de los psicélogos a un partido
determinado. Varios colegas presentan queja a la orga-
nizacién nacional de los psicélogos porque consideran
que fueron utilizados politicamente. La queja esté funda-
da en el hecho de no haber respetado los deberes de
Responsabilidad e Integridad.

Camino B - La psicéloga afirma que no puede dar una
opinién por haber sido invitada como representante del
Colegio. Esto es interpretado por el periodista en el sen-
tido de que el Colegio de Psicélogos no tiene opinién so-
bre un érea tan vital para la labor del psicélogo como es
la salud. Algunos colegas presentan quejas en el Cole-
gio, acusando a la psicéloga de no defender una posi-
cién favorable a los intereses del Colegio. La queja es
fundamentada en incumplimiento del deber de Respon-
sabilidad, ya que no sélo no ha aclarado la posicién an-
te el publico sino que ha causado un potencial prejuicio
al colectivo.

Camino C - La psicéloga explica al periodista que
acepté una invitacién para hablar del rol de los psicélo-
gos en los hospitales generales y no para hablar de pro-
puestas que van ser sometidas a votacién por el pais.
Indica que estd presente en representacién de la organi-
zacién nacional de los psicélogos y que ésta no debe
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apoyar ninguna propuesta de partidos politicos en cam-
pafias electorales, ya que la norma deontolégica del
“Respeto por los derechos y dignidad de las personas”
debe ser tenida en cuenta por el Colegio y, por ello,
aplicarse también a los psicélogos miembros.

Siguiendo este camino, la psicéloga pierde la oportuni-
dad de defender la mejor propuesta para el Colegio, pe-
ro no implica a los psicélogos como colectivo en ningin
movimiento politico.

DILEMA 4

El psicélogo B ejerce su actividad profesional en un servi-
cio de psicologia de un hospital privado y en su consulta
privada. Este afio, el psicélogo B habia estado en una si-
tuacién de crisis personal debido a la pérdida del empleo
en el hospital y por un proceso de separacién con el con-
siguiente alejamiento de los hijos. Incapaz de lidiar con la
situacién de una forma adecuada, el psicologo B entra en
un proceso de depresion reactiva. No obstante se propuso
mantener la préctica privada, Onica fuente de sustento
econémico, ain sabiendo que no estaba en condiciones
psicolégicas para el ejercicio de la profesion. Sintiéndose
indeciso, pide ayuda a una colega para que le ayude en
la toma de decisiones. Cuando ésta se enfrenta a la situa-
cién se encuentra indecisa con respecto a la respuesta a
dar y le pide que le permita reflexionar un par de horas.
Cuando se retnen de nuevo, le indica tres posibilidades y
le propone que opte por la tercera.

Camino A - Que dejara de trabajar inmediatamente
ya que no estaba en condiciones de hacerlo. Sabia que
este camino era dificil ya que el colega necesitaba el di-
nero de la clinica dado que no tenia otra fuente de in-
gresos. El riesgo seria la posibilidad de causar dafio a
las personas que atendia en consulta, o el agravamiento
de su proceso depresivo.

Camino B — Que continuara con el trabajo, sabiendo
las limitaciones y el comportamiento deontolégicamente
incorrecto. Mantener el trabajo era contrario a los prin-
cipios de Integridad y Responsabilidad, dado que no po-
dria desarrollar un buen trabajo y podria causar dafio a
los clientes. Consciente de las dificultades econémicas,
estaba en conflicto consigo misma entre el deber deonto-
légico y la comprensién emocional de la situacién.

Camino C - Que iniciara un proceso psicoterapéutico para
tratar su depresion. Deberia reducir al minimo su trabajo y
volver a ser supervisado con el objeto de minimizar los erro-
res que pudiese comefer. Simulténeamente, hasta que no es-
tuviera recuperado, no deberia aceptar nuevos casos.

Seccion Monogrifica
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DILEMA 5

Un psicélogo, desde hace afios, dirige el departamento
de personal de una gran compaiiia. La empresa tiene
necesidad de contratar personal y solicita al psicélogo
que dirija el proceso de seleccién.

Un gerente, de quien depende el psicélogo directamen-
te, lo convoca a una reunién y después de subrayar el
deber de confidencialidad y lealtad de los empleados
respecto a lo tratado en las reuniones, le dice que sélo
debe seleccionar a hombres independientemente de los
resultados del proceso de seleccion. El gerente le dice
también que es consciente de que esta decisién va contra
las leyes laborales, pero deja explicita la amenaza de
que si no sigue esta indicacién arriesga su plaza en la
compaiiia. El psicélogo argumenta que el cédigo deon-
tolégico no le permite llevar a cabo esa actuacién a lo
que el gerente le responde que: “Existe también un cédi-
go de conducta en esta empresa que usted se compro-
metié a respetar y que implica el deber de obediencia a
las directrices de los superiores” (sic). Informa también al
psicologo de que esa decision ha sido tomada por toda
la administracién.

El psicélogo abandona la reunién con la sensacién de
que no debe hacer aquello que le exigen pero no sabe si
podré hacer lo que le dicta su conciencia.

Camino A - El psicélogo accede a las imposiciones del
gerente. En este caso, ademés de no respetar las leyes
laborales, se comporta de una forma deontolégicamente
incorrecta por no cumplir los deberes de Respeto por los
derechos y la dignidad de las personas, Competencia,
Responsabilidad e Integridad.

Camino B - El psicélogo denuncia la situacién al Cole-
gio de Psicologos y rehtsa esta tarea. En esta situacién,
el gerente desmiente la conversacion y es apoyado por
toda la administracién. El psicélogo sufre un proceso dis-
ciplinario por falsa denuncia.

Camino C - El psicélogo realiza el proceso de selec-
cién. Jerarquiza los candidatos segin los criterios, inde-
pendientemente de su sexo. Envia la lista a la
administracién, con la recomendacién de que esta jerar-
quia debe de ser respetada. Los riesgos de esta conducta
son dos: 1) La administracién considera este comporta-
mienfo como una falta de respeto a sus 6rdenes y aun-
que no le imponen un proceso disciplinario, su posicién
como psicélogo en la compaiia queda muy debilitada;
2) La administracién hace la seleccién como pretenden,
no siguiendo la propuesta del psicélogo. En este caso, el
psicologo puede denunciar la situacién.
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DILEMA 6

Una psicéloga ejerce la profesién en una unidad de sa-
lud multidisciplinar. Un dia se encuentra con una norma-
tiva que obliga a los técnicos a registrar
informéticamente todos los datos de las personas a las
que atienden. Este fichero estd accesible a todos los téc-
nicos. La psicéloga escribe sélo los datos genéricos vy el
diagnéstico sin registrar las sesiones, pero el director
del equipo le insiste en que debe completar ese registro
informético. La psicéloga argumenta que esos datos son
confidenciales, que no tienen ninguna utilidad para los
demds técnicos y que ese procedimiento es contrario al
deber del psicologo de proteger los registros de los pa-
cientes. El director afirma que todos los técnicos tienen el
deber de mantenimiento de la confidencialidad y que sin
esos datos, el servicio no tendria ningln registro del tra-
bajo de la psicéloga, lo que implicaria un procedimiento
disciplinario.

La psicéloga queda en una situacién ambivalente; por
un lado, el registro de las sesiones es confidencial y no
estd en condiciones de garantizar la proteccién de la
confidencialidad por parte de los demas técnicos y me-
nos adn por parte de los informéticos que pueden acce-
der a los ficheros, y por el otro, es un procedimiento
obligatorio en aquella institucion.

Camino A - La psicéloga hace el registro detallado de
las sesiones y no respeta el principio de la confidenciali-
dad, en lo que concierne a la obligacién del psicélogo
de proteger los registros.

Camino B - La psicéloga no hace los registros detalla-
dos de las sesiones, sufre un proceso disciplinario y un
posible despido por no cumplir una norma de la institu-
cion.

Camino C - La psicéloga debe exigir al director un do-
cumento escrito en que se hace explicito que todas las
personas que tienen acceso a los registros estén obliga-
das a la confidencialidad. Debe conversar con sus clien-
tes sobre la exigencia de la institucion. Ademds, debe
hacer un registro de las sesiones sélo en lo referente a la
temética y a algunos aspectos que permiten evaluar la
evolucion del proceso, excluyendo el resto de informa-
cién. Los riesgos son la posibilidad de abandono de los
clientes que no consideren su privacidad garantizada, y
el hecho de que el director considere que los registros
deben ser més detallados. No obstante, debe informar a
las personas sobre los limites de la confidencialidad que
le son impuestos permitiendo la eleccién de continuar o
de abandonar el proceso.

242

DILEMAS ETICOS

DILEMA 7

Durante una sesién, un cliente pregunta a su psicélogo
psicoterapeuta: “Imagine que un psicoterapeuta inicia
una relacién sentimental con una antigua cliente. 3Qué
opina de ese comportamiento y que le recomendaria?”
(sic). El psicélogo afirmé que era un comportamiento
deontolégicamente incorrecto, muy grave, y que esa
persona deberia presentar queja al Colegio de Psicélo-
gos. El cliente continué: “El ejemplo que he puesto es
real. Lo que me ha contestado fue exactamente lo que
yo dije a mi amiga. No obstante, ella no va presentar
ninguna denuncia porque esté muy entusiasmada y
considera que es un comportamiento normal entre dos
adultos” (sic). El psicélogo dijo a su cliente que él mismo
podria presentar la queja. “Si, también le hice esa pro-
puesta, pero mi amiga me lo prohibié, argumentando
que yo estaba atacando su felicidad y que si hubiese
sabido de mi reaccién no me habria contado nada”
(sic). En la conversacion el cliente, visiblemente altera-
do, muestra algunos indicios que permiten identificar,
aunque sin certeza absoluta, al colega en cuestién. Mas
adelante dice: “Le he contado esto porque queria saber
su opinién y sé que todo aqui es confidencial, pero no
voy presentar una denuncia porque seria contrariar mi
amigd” (sic).

El psicélogo se quedé muy incomodo con la situacién,
ya que no fenia claro qué actitud tomar. Consideraba
que deberia denunciar la situacién, no obstante, aunque
estaba seguro de quién era el colega en cuestion, no lo
podia confirmar. Por otra parte, la persona habia de-
nunciado la situacién en un contexto en el que estaba
obligado al mantenimiento de la confidencialidad.

Camino A - El psicélogo comunica al Colegio de Psicé-
logos su sospecha. Tendria que identificar a la persona
que le habia contado el caso, infringiendo el deber de
confidencialidad lo que configura una conducta deonto-
l6gicamente incorrecta.

Camino B - El psicélogo no denuncia el caso, experimen-
tando un manifiesto estado de malestar y no respetando el
deber de Integridad, que implica la denuncia de comporta-
mientos deontolégicamente incorrectos de compafieros.

Camino C - El psicélogo hablaria de nuevo con su
cliente, solicitando su autorizacién para conversar con el
colega implicado e intentar que este modifique su com-
portamiento. Los riesgos implicados pueden ser evalua-
dos en dos niveles: 12 El cliente no autoriza al psicélogo
y considera su insistencia, en un contexto psicoterapéuti-
co, como abusiva. En esta situacién, la relacién terapéu-



VICTOR CLAUDIO

tica quedaria comprometida; 2° El cliente lo autoriza.
Después de hablar con el colega, este rehisa cambiar el
comportamiento por saber que no va haber denuncia;
habla con la persona con quien tiene la relacién quién a
su vez rompe la amistad con el amigo a quien conté el
episodio. Esto es vivido por éste como responsabilidad
del psicoterapeuta.

La consecuencia positiva puede ser que el psicélogo
consiga, en el caso de ser autorizado a hablar con el co-
lega, que éste modifique su comportamiento.

CONCLUSION

Podemos concluir que en cualquiera de los dilemas éti-
cos presentados ninguno de los caminos propuestos es
perfecto. No obstante, el camino que identificamos como
C es el que consideramos como el més adecuado, aun-
que implicando riesgos, lo que es prerrogativa para
cualquier decision que tomemos.

Ante un dilema ético, el psicélogo debe consultar con
colegas y con el Colegio de Psicélogos, teniendo siempre
presente el Codigo Deontolégico, aunque sabiendo que
la respuesta no estd ahi. No obstante, no debe olvidar
que la resolucién es siempre una decisién suya y que
nunca serd perfecta. Asi que, en todos los casos, deberé
optar por el camino que cause menos dafio.

Nos gustaria sefialar un Gltimo dilema, este caso no de
la préctica de la psicologia sino la préctica del psicélo-
go como ser humano.

El mito del anillo de Gyges, descrito por Platén (327-
347 a.C. / 1976).

Un pastor llamado Gyges encontré un anillo que tenia
el don de proporcionar la invisibilidad. El pastor imagi-
né todo lo que podria conseguir con esta posibilidad y lo
utilizé. Se enriquecié, sedujo a la reina, maté al rey y se
convirtié en soberano. Podia hacer todo lo que queria,
en la mas completa impunidad. La cuestion es 3quién no
usaria el anillo?

Segin Platén, los habitantes de la sociedad perfecta, la
Republica, ideal que deberia ser perseguido por los
hombres, no utilizarian el anillo, ya que no les propor-
cionaria nada que no pudiesen obtener.

No obstante, como la ciudad perfecta no existe, 3qué
nociones de Bien y Mal estarian detras de la eleccion?

2Qué razén permitiria controlar la posibilidad de vi-
venciar y de expresar las emociones que el uso del anillo
proporcionaria?

2Qué elevacién intelectual podria llevar a rehusar el
anillo?

Seccion Monogrifica
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3Qué Codigo Etico, Moral o Deontolégico deberia exis-
tir para reglamentar la utilizacién del anillo?

2Quién de vosotros no elegiria utilizar el anillo?

Terminamos dejando preguntas sin contestar 3no es
una exigencia para el psicélogo la continua e intermina-
ble reflexion ética?

Por eso, de acuerdo con Wittgenstein (1995), “Si un
hombre fuese capaz de escribir un libro sobre ética que
fuese de verdad un libro sobre ética, ese libro, como
una explosién, aniquilaria todos los ofros libros del mun-
do” (pag. 42).
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